  RES.2381/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0004221, Ent. N°3391/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública Nº 24-2016 convocada para la realización de obras de bacheo en zona de “Costa de Oro 2”, que comprende las localidades de Soca y La Floresta; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 17/00618, el Intendente, autorizó el llamado a licitación y aprobó el Pliego; 

                                            2) que en el Art. Art.  9.2) del Pliego aprobado, se estableció que los oferentes deben presentar entre otros, recibo de compra del Pliego; 

                                            3) que asimismo en el Art. 11º, se dispuso que para la Evaluación de ofertas, las mismas serían puntuadas, en base al precio (calificación económica: ce = precio mínimo/precio a comparar x100, de donde mejor precio es igual a 100) y los antecedentes (calificación de antecedentes: ca).  Se aplicarían dos fórmulas por separado y luego una fórmula final que pondera a ambos factores (cf), con una incidencia de: cf = 0,35xca + 0,65xce (Aclaración al Pliego Nº 3, púb. en pág. Web de compras Estatales).  El puntaje máximo del precio y de los antecedentes es 100, en éstos últimos se llega ponderando: personal técnico y semitécnico propuesto máximo 10 puntos, equipo suficiente en cantidad y calidad para ejecutar los trabajos máximo 20 puntos, antecedentes en obras similares a la licitada máximo 40 puntos, situación y capacidad económico financiera máximo 30 puntos, estableciéndose que las propuestas que no alcanzaran a 70 puntos o no iguale el 60 % del valor máximo de cada ítem serían rechazadas;

                                              4) que los subfactores a valorar para otorgar la Calificación de Antecedentes, se encuentran establecidos en el Artículo 4º del Pliego, no estableciéndose el puntaje de cada uno de los mismos para llegar al máximo de cada factor o subfactor establecido en el Art. 11º precitado;      

                                             5) que se efectuaron las publicaciones correspondientes de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 51 del T.O.C.A.F.;

                                             6)  que con fecha 09/03/17 tuvo lugar el acto de apertura, al que se presentaron las siguientes firmas: - CVC Construcciones Viales y Civiles S.A. que cotizó por un total de $ 22:464.583 con descuento, impuestos y leyes sociales incluidas, - Consorcio Impacto Construcciones S.A.  que cotizó por un total de $ 23:536.548,16 con descuento, IVA y leyes sociales incluidas, - R&K Ingenieros que cotizó por un total de $ 25:536.548,16 con descuento, impuestos y leyes sociales incluidas, - Grinor S.A. que cotizó por un total de $ 25:945.347 con descuento, IVA y leyes sociales incluidas, -  y - Molinsur S.A. por un total de $ 19:359.095,41 sin descuento, IVA y leyes sociales incluidas; 

7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 02/05/17, emite dictamen, en el cual asignó los puntajes a otorgar a cada uno de los subfactores establecidos en el Art. 4º del Pliego, el cual no lo indicaba.  La firma que obtiene el mayor puntaje es Molinsur S.A. que obtuvo 100 puntos, seguida por CVC con 90,31, Impacto-Idalar  con 88,11, Grinor con 83,50 y R&K con 82,15 puntos, habiendo de acuerdo a su incidencia (0,65) sido determinante el factor precio, sugiere la adjudicación a Molinsur S.A., por un total de $ 19:359.095,14 con leyes sociales e IVA incluídos y con el descuento propuesto;                                  
8) que por Resolución Nº 17/03916 de fecha 02/06/17, el Intendente de Canelones dispuso adjudicar la presente contratación a la firma Molinsur S.A. que obtuvo el mayor puntaje comparativo, por un monto total de $ 19:359.095,4 sin descuentos, con IVA y Leyes Sociales incluídas;                                              

9) que Control Presupuestal con fecha 26/06/2017 informa que se estima que el gasto a ejecutarse en el 2017 es de $ 5:000.000, para lo cual se realiza adjudicación  OA, Orden de Compra  2017- 597 por ese monto;           
CONSIDERANDO: 1) que en relación a lo dispuesto por el Art. 9.2 del Pliego de Condiciones (Resultando 2), se contraviene lo dispuesto en el art.48 del TOCAF en la redacción dada por Art.15 de Ley 19.438 de 14.10.16, respecto los requisitos que no se pueden exigir a los oferentes;

                    2) que el Artículo 48 literal C) T.O.C.A.F.  preceptúa que en el Pliego se deben establecer los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta;                          

                                                 3) que en el caso, si bien para la ponderación de las ofertas se establecieron los factores que se tendrán en cuenta para evaluarlas y compararlas, así como el máximo puntaje a asignarles (Resultando 3), surge  que no se establecieron en el Pliego los sub puntajes de los sub factores, del factor Antecedentes (Resultando 4), habiendo sido los mismos fijados con posterioridad a la presentación de las ofertas, por la Comisión Asesora en el momento de  evaluar las propuestas (Resultando 6);

                                                4) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22/05/1958;      

                                                5) que la tarea de bacheo es materia municipal, conforme al Artículo 7 Numeral 2) de la Ley 19.272 (mantenimiento de red vial local), por lo tanto, hubiera correspondido que fuera el Municipio respectivo quien realizara el compromiso;                                                                                                                                
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos 1) a 5);  y

2) Devolver las actuaciones. 

CLC

